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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

63 MADRID NÚMERO 13

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado
de lo social número 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 116 de 2015 de este Juzgado de lo social,
seguido a instancias de don Juan Carlos Rodríguez Morcuende, frente a “Falcon Contratas
y Seguridad, Sociedad Anónima”, sobre procedimiento ordinario, se ha dictado la siguien-
te resolución.

Sentencia

En Madrid, a 30 de septiembre de 2016.—Vistos por el ilustrísimo señor magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 13, don Ángel Juan Alonso Boggiero, los presentes
autos número 116 de 2015 seguidos a instancias de don Juan Carlos Rodríguez Morcuen-
de, asistido por el letrado don Alberto Mansino Martín, contra “Falcon Contratas y Seguri-
dad, Sociedad Anónima”, que no comparece, sobre reclamación de cantidad. En nombre del
Rey, ha dictado la siguiente

Sentencia número 359 de 2016

Antecedentes de hecho:

Primero.—Con fecha 4 de febrero de 2015 tuvo entrada demanda formulada por don
Juan Carlos Rodríguez Morcuende, contra “Falcon Contratas y Seguridad, Sociedad Anó-
nima”, y admitida a trámite se cita de comparecencia a las partes no compareciendo la par-
te demandada, y, abierto el acto de juicio por su señoría, las comparecidas manifestaron
cuantas alegaciones creyeron pertinentes en defensa de sus derechos, practicándose segui-
damente las pruebas que fueron admitidas según queda constancia en el acta correspondien-
te, y finalmente manifestaron por su orden sus conclusiones.

En la tramitación de este proceso se han observado las prescripciones legales.

Hechos probados:

Primero.—La parte actora, don Juan Carlos Rodríguez Morcuende, ha prestados servi-
cios por cuenta de la empresa “Falcon Contratas y Seguridad, Sociedad Anónima”, con una
categoría profesional de vigilante de seguridad.

Segundo.—La Audiencia Nacional dicto el 16 de noviembre de 2012 sentencia esti-
mando la demanda de conflicto colectivo en el sentido de anular el acuerdo de la empresa
demandada de 21 de junio de 2012 sobre la inaplicación de las condiciones de trabajo del
convenio colectivo del sector de seguridad privada.

Tercero.—Mediante sentencia de 14 de mayo de 2014 el Tribunal Supremo desestimó
el recurso de casación interpuesto.

Cuarto. — La empresa no ha abonado a la parte actora las cantidades y por los concep-
tos de atrasos convenio de los años 2012 y 2013 y desde enero hasta julio de 2014 corres-
pondientes a salario base, plus transporte, plus vestuario, plus peligrosidad así como horas
extraordinarias (1.435,92 euros), liquidación de diciembre de 2014 y enero de 2015
(4.067,84 euros) y horas extraordinarias (524,16 euros), que se detallan respectivamente en
los hechos 6.o, 7.o y 8.o de la demanda, que se tienen aquí por reproducidos, ascendiendo la
cantidad total a 6.027,92 euros.

Fundamentos de derecho:

Primero.—A los efectos del artículo 97.2 de la Ley de la Jurisdicción Social, debe in-
dicarse en primer término que los hechos declarados probados son el resultado de una apre-
ciación conjunta de la prueba practicada, haciendo, asimismo, uso de la facultad del artícu-
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lo 91.2 de la Ley de la Jurisdicción Social, vista la incomparecencia de la parte demandada
al acto del juicio oral.

Segundo.—Habiendo acreditado la parte actora los hechos fundamentadores de su pre-
tensión según se deja constancia en el relato fáctico, conforme con lo dispuesto en los ar-
tículos 26, 29 y 38 ET y de acuerdo con lo establecido en las sentencias antes citadas, es por
lo que procede la estimación de la demanda, condenando a la empresa “Falcon Contratas y
Seguridad, Sociedad Anónima”, al pago de la cantidad reclamada.

Tercero.—A tenor de lo dispuesto en el artículo 29.3 E.T. procede incrementar las can-
tidades salariales con el 10 por 100 de interés por mora.

Vistos los preceptos citados y demás de general y pertinente aplicación,

Fallo

Estimando la demanda interpuesta, debo condenar a la empresa “Falcon Contratas y
Seguridad, Sociedad Anónima”, a que abone a don Juan Carlos Rodríguez Morcuende la
cantidad de a 6.027,92 euros, más el 10 por 100 de interés por mora.

Se advierte a la partes que contra esta sentencia puede interponerse recurso de supli-
cación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, anunciándolo
por comparecencia o por escrito en este Juzgado en el plazo de los cinco días siguientes a
su notificación y designando letrado o graduado social colegiado para su tramitación. Se
advierte al recurrente que no fuese trabajador o beneficiario del Régimen Público de Segu-
ridad Social, ni gozase del derecho de asistencia jurídica gratuita, que deberá acreditar al
tiempo de interponerlo haber ingresado el importe de 300 euros en la cuenta IBAN ES55
0049 3569 9200 0500 1274 con número 2511-000060-0116-15 del “Banco de Santander”
aportando el resguardo acreditativo; así como acreditar al tiempo de anunciarlo haber con-
signado el importe íntegro de la condena en el “Banco de Santander” o presentar aval de
duración indefinida y pagadero a primer requerimiento de entidad financiera por el mismo
importe, en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Se puede realizar el ingreso por transferencia bancaria desde una cuenta corriente
abierta en cualquier entidad bancaria distinta de “Banco de Santander”. Para ello ha de se-
guir todos los pasos siguientes:

Emitir la transferencia a la cuenta bancaria siguiente: IBAN ES55 0049 3569 9200
0500 1274. En el campo ordenante, se indicará como mínimo el nombre o razón social de
la persona física o jurídica obligada a hacer el ingreso y si es posible, el NIF/CIF de la mis-
ma. En el campo beneficiario, se identificará al Juzgado o tribunal que ordena el ingreso.
En el campo “observaciones o concepto de la transferencia”, se consignaran los 16 dígitos
que corresponden al procedimiento 2511-0000-60-0116-15.

Así, por esta mi sentencia, definitivamente jugando, lo pronuncio, mando y firmo.
Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-

pia de la resolución a de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin at procedimien-
to o resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Falcon Contratas y Seguridad, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de diciembre de 2016.—La letrada de la Administración de Justicia
(firmado).

(03/785/17)
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